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Visto, el acta con los resultados f¡nales ¡ndividuales suscrita por el Comité de
Evaluación, y la relación de d¡rectivos que superan la Evaluación del Desempeño en Cargos Directivos de DRE y UGEL, en el
marco de la Ley de Reforma ¡,4agisteflal,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 33 de la Ley N'29944, Ley de Reforma lvagisteriat, estab¡ece
que el profesor puede acceder a otros cargos de las áreas de desempeño laboral por concurso y por un periodo de cuatro años,

Que, conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 35 de la precitada Ley,
el Área de Gest¡ón lnstitucional comprende, entre otros al cargo de DIRECTOR DE LA UGEL ¡/OYOBAMBA; cargo al que se
accede por mncurso;

Que, el articulo 38 de la Ley establece que el desempeño del profesor en el
cargo es evaluado de forma obligatoria al término del periodo de su gestión; la aprobación de esta evaluación determina su
continuidad en el cargo y la desaprobación, su retcrno alcargo docente,

Que, de conformidad con el numeral 62.3 del artículo 62 del Reglamento de la
Ley de Reforma Magister¡al, aprobado por Decreto Supremo N' 004-20'13-ED, modificado por D.S. N" 014-2019-MIENDU,
establece que la ratifcación del profesor por un per¡odo adicional está sujeta a la evaluación de desempeño en el cargo; el
profesor que no es ratificado en cualquiera de los cargos a los que accedió por concurso, retorna al cargo in¡cial de carrera en la
inst¡tución educativa de or¡gen o a una geográficamente cercana;

Que, mediante Resolución Viceministerial N" 027-2020-MtNEDU se aprobó la
Norma Técnica denominada "Norma que regula la Evaluación del Desempeño en cargos Directivos de Unidades de Gestión
Educativa Local y Direcciones Regionales de Educac¡ón en el marco de la Carrera Pública ¡.4ag¡sterial de la Ley de Reforma
l\¡agisterial-, cuyas act¡vidades iniciaron el 28 de enero de 2020, reprogramándose las mismas con Oficio N. 00564-
2020-MINEDU¡/¡ilGP-DIGEDD, que aprueba el Cronograma de la Evaluación del Desempeño en Cargos Directivos de Unidades
de Gest¡ón Educat¡va Local y Direcc¡ones Regionales de Educación en el marco de la Carrera Pública [4agisterial de la Ley de
Reforma lllagisterial, el cual ha sido modif¡cado con Of¡cio N' 00736-2020-¡/INEDU/V[4GP-D|GEDD de fecha 18 de agosto de
2020, ante las diversas situaciones presentadas en el proceso de la referida evaluación, se modifcó el cronograma.
estableciéndose que la aclividad de emis¡ón de resotuciones de rat¡ficación en el cargo por un periodo ad¡cional o de dar por
concluida la designación y el retorno al cargo docente, culmina el 07 de octubre de 20201

Que, de conformidad con lo ¡nformado por el Com¡té de Evaluación, el ¡,4in¡sterio
de Educación ha publicado la relación de d¡rectivos que superaron la precitada evaluación del desempeño; correspondiendo
emit¡r la resolución que ratifique en el cargo, por un per¡odo adicional, al qiJe supere la evaluación, o en su defecto, la resolución
de relorno al cargo docente de institución educativa, alque no la superó;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N. 014_20.19,
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupueslo de Sector Público para el Año Fiscal 2020, la Ley N" 2g044, Ley General de
Educación, la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, el Decreto Legislativo N' 1493. el Decreto Supremo No 004-2013-ED,
Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, Resolución Viceminister¡al N. 027-2020-¡¡¡NEDU; y el
Reglamento de Organización y Funciones aprobádo por el Gob¡erno Regional;



SE RESUELVE:

Artículo 1.- RETORNAR al cargo docente a don (ña) OCAMPO VELA,

JOSE ELIAS a partir del 08/10/2020; para lo cual se consigna la siguiente informaciÓn:

1.1. DATOS DE LA PLAZA DOCENTE:

INSTITUCIÓN EDUCATIVA : SERAFIN FILOMENO

NIVELYMODALIDAD : Secundaria

CODIGO MODULAR : 1000814747

cóDtco DE PLAzA : 1131314541R8

CARGO : PROFESOR

JORNADA LABORAL : 30 Horas Pedagógicas

Artículo 2.- Notifíquese a los interesados conespondientes, teniendo en

cuenta los lineamientos establecidos en el TUO de la Ley N" 27444, aprobado por Decreto Supremo N' 004-

2019-JUS.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase.

GoBTER¡¡o REGToNAL DE sAN ulnfx
Dirección Regional de Educación

Itnn
Regional

Vargos Rojas
de Educación

licl r:'11

Y!sr¿.

i;.t.1. 1 lü30


